
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Al despacho del señor Juez, paso el presente proceso informando que la parte 
demandante, no ha constituido la caución que le fue ordenada para el decreto de 
la medida cautelar solicitada, habiendo transcurrido término considerable. 
 
Sírvase proveer. 
 
19 de abril de 2024. 
 
 
 
  
MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 
Secretaria  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

RIOSUCIO - CALDAS 

 
Riosucio, Caldas, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 176144089002-2023-00188-00 

Proceso: Verbal  -Rescisión por lesion enorme-  

Demandante:  Luisa Manuela Becerra Gonzalez y otros   

Demandado: Humberto de Jesus Díaz Iglesias    

Auto:  Sustanciación 69 

 
Vista la constancia secretarial y para dar continuidad al trámite procesal que nos 
convoca, se requiere a la parte demandante en el proceso Verbal -Rescisión por 
Lesión Enorme- promovido por la señora LUISA MANUELA BECERRA 
GONZALEZ y otros en contra de HUMBERTO DE JESUS DIAZ IGLESIAS, se 
REQUIERE  a la parte demandante, para que dé cumplimiento al numeral 3) del 
auto adiado el 18 de diciembre de 2023, mediante el cual se le ordenó prestar 
caución en la suma de  $3.602.232.oo con el fin de proceder con la medida 
cautelar solicitada.  

NOTÍFIQUESE   
 
 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO - CALDAS  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 46 
 

De 22 de abril de 2024 

 

 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 
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